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OECRETO N9 /6q
Vastos:

a) Solicitud de uso de vehiculo Municapal, MINIBUS
CHEVROLET PLACA PAIENTE LCGV 16, (SOLO DEIAR Y EUSCAR) saliendo el día

viernes 07 de febrero 2020 a ias 08:00hrs desde la parroquia san Matias buscar: el día jueves 13 de febrero 2020 salieñdo desde el
pat¡o municipal a las 13:00hrs llegando a lota a las 18:30hrs al mismo lugar de salida. PARA REALIZAR TRASLADO DE AGRUPACION
COLONOS DEf SAN MATÍAS QUIENES REALIZARAN UN VTAJE A LA CoMUNA DE QUtt[ÓN. Según rnemorándum Ns 37 de fecha
24/07/2020, Auto(izado por el Sr. ADMINISfRADOR MUNICIPAL.

b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre uso y circulación de
vehículos estatales

c)Art.63e Letra n) de la Ley NQ 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha 25103/201,4, que ñot¡fica la

atribuc¡ón al Adm¡n¡strador Municipal, Autor¡zar la c¡rculacióñ de los vehículos municipale5
e) Lo dispuesto en elArt.63e,65e y 66e de la Ley Ne 18.883

Estatuto Admiñistrativo para f uncionar¡os municipales

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los procedimientos
admin¡strativos que rigen lo5 Actos de los Órganos de la Administración del Estado

g) D.t.L. Ns 1/2006 de Ministerio lnterior publicado eñ D.O

EL 26.07.06 que fija texto refundido dc la Ley ne 18.695

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12e y las facultades que
me confiere elArt.63e ambos de la Ley ñe 18.695 Orgánica Constitucional de Munic¡palidades,

DECRETO

1.- Autorizase La circulación de vehiculo rnunicipal, MlNlBUs
CHEVROLET PLACA PATENTE LCGV 16, l)ara os días viernes 07, iueves 13 de febrero 2020 (50LO DEIAR Y BUSCAR) saliendo el día
viernes 07 de febrero 2020 a las 08:00hrs desde la parroquia san Matías buscar:el día jueves 13 de febrero 2020 saliendo desde el
patio municipal a las 13r00hrs llegando a lota a las 18r30hrs aLmismo lugar de 5alida. PARA REALIZAR TRASTAOO DE AGRUPACION
COLONOS DEL SAN MATIAS QUIENES REALIZARAN UN VIAJE A LA COMUNA DE QUILTÓN, Según memorándum N9 37 de fecha
24/0112020, Aúto.izado por el Sr. ADMINISTRADOR MUNICIPAL.

Don JOSE LUIS CUEVAS DURAN, AUxiliar Grado 17e EM.:q!l!ei: a quillón
18:30 hrs. Para reali¿ar actividad señalada en letra a)de los vistos.

2.- Ordenase realizar trabajo extaaordinario al funcionarios
a las 17:30 hrs y regresando al mismo luBar de salida a las

3. Solo se considerara como trabajo extraord¡nario el

tiempo que efectivamente a cada conductor le correspondió conducir durante el viaje.

4.- Se deja establec¡do en el presente documento que todo
gasto eñ peajes y combustible será de costo total de la institución

5.- Disponese que el Eñcargado de Movilización o quien
cumpla dicha función será responsable de requerir ¿ la institución una vez term¡nado el viaje, fotocopaa de las respectivas boletas o
comprobantes legales de los ga5tos de combustibles, peajes y tag.

En caso que la ¡nstitución no dé cumplimiento a tal
exigencia, deberá informar por escr¡to al Alcalde.
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